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•

18907 RESOLUCION de 24 de julio de 1985, de la Secreta
ria de Estado de Universidades e Investigación, por la
que se convocan a concurso plazas de profesorado
universitario de la Universidad de Santander.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la petición formulada, conforme a lo
previsto en el número 4.°, a), de la Orden de 28 de diciembre de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), por el
Rectorado de la Universidad de Santander.

Esta Secretaría de Estado ha resuelto convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución:

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» de
I de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Éstado» de 16 de enero de
1985), y, en lo no previsto, por la legislación general de funciona
rios civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para
cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos general~s:

a) Ser español. -
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psiquico, que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas que
se señalan en el articulo 4.°, l Ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septíembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4.°,1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se
señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos antes de eomenzar las pruebas correspondientes al
concurso. - .

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita
ria, y en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado 1.0 del artículo 4.° de dicho Real Decreto
1888/198.:4, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad quienes en' l de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
función de interinos o contratados, como Profesores Catedráticos
o Agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco años en
el título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedrático de Univer
sidad, según establece la disposición transiteria -cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre y la disposición transitoria
undécima de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes
tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universidad o
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Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Reforma Universitaria-o quienes la adquieran
en virtud de concursos convocados con anterioridad a la entrada en
vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que
corresponde la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte dias hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria,
mediante instancia, según modelo aflexo IIdebidamente cumpli
mentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá
recibo por dupltcado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud. '

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telepático, éste será dirigido a la citada Habilitación Pagaduría,
hacrendo constar en el talonciDo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa. .

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad a la que corresponde la plaza. por

, cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi·
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha resolución, aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Seis.-El Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de siete
días desde su constitución, notificará a todos los interesados la
fecha, hora y lugar de presentación de los concursantes.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
articulos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Universi
dad, en el plazo de quince dias hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejeria, según proceda, competentcs en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario, y DO hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
función pública.

Los que tuvieran la condición de fuocionarios públicos de
carrera estarán exentos de JUStificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certifM:ación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de sn condición de funcionarioS", y
cuantas circumtancias constel'l en la hoja de servicios.

Lo ~o a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 24 de julio de 1985.-E1 Secretario de Estado. Juan

Manuel Rojo Alarninos. '

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

.ANEXO 1

Universidad de San/ander

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universi
dad. Area de conocimiento a la que corresponde: Análisis Matemá
tico. Departamento al que está adscrita: Teoría de Funciones.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia de
Análisis Matemático 11. Clase de convocatoria: Concurso de
méritos.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universi
dad. Area de conocimiento a la que corresponde: Ciencias Morfoló
gicas. Departamento al que está adscrita: En constitución según
Real Decreto 2630/1984. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia de Anatomia Humana y Embriología. Clase de
convocatoria: Concurso de mérilO5:

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universi·
dad. Area de conocimiento a la que corresponde: Cirugia. Departa·
mento al que está adscrita: En constitución según Real Decreto
2630/1984. Actividades a realizar por quien obte~ la plaza:
Docencia en Otorrinolaringología. Clase de convocatona: Concurso
de méritos.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Análisis
Matemático. Departamento al que está adscrita: Ecuaciones Fun
cionales. Actividades a realizilr por quien obtenga la plaza: Para
explicar optimización y control. Clase de convocatoria: Concurso.

5. CueTpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Atea de conocimiento a la que corresponde: Análisis
Matemático. Departamento al que está adscrita: Teoría de Funcio·
nes. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Para explicar
Análisis Funcional. Clase de convocatoria: Concurso.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de renocimiento a la que cOrTesp(}nde: Derecho
Civil. Departamento al que está adscrita: En constitución según
Real Decreto 2630/1984. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Las que correspondan a la plaza. Clase de convocatoria:
Concurso.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Derecho
Civil. Departamento al que está adscrita: En constitución segun
Real Decreto 2630/1984. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Las que correspondan a la plaza. CIase de convocatoria:
Concurso de méritos.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Derecho
Procesal. Departamento al que está adscrita: En constitución segun
Real Decreto 2630/ l 984. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Las que correspondan a la plaza. Clase de convocatoria:
Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Derecho
del Trahajo. Departamento al que está adscrita: En constitución
según Real Decreto 2630/1984. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Las que correspondan a la plaza. Clase de
convocatoría: Concurso.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Electró
nica. Departamento al que está adscrita: Electrónica. Actividades a .
realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en discipli
nas que constituyen el núcleo del plan de estudios de la especiali
dad de Electrónica de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Santander. Electrónica Física: Fisica de los Semiconductores y
dispositivos. Electrónica Aplicada: Amplificación, aplicaciones
lineales y no lineales de los circuitos electrónicos. Teoria de·
Circuitos I y 11: Análisis ). síntesis de redes eléctricas. Teoría de
Conmutación y diseño lógico: Diseño de sistemas digitales. Activi
dad Investigadora: En cualquier área configurada dentro de estas
disciplinas. Clase de convocatoria: Concurso.

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Electró·
nica. Departamento al q¡¡e está adscrita: Electrónica. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Impartir 'docencia en discipli
nas que constituyen el núcleo del plan de estudios de la especiali
dad de Electrónica de'la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Santander. Electrónica Física: rlSica de los Semiconductores y
dispositivos. Electrónica Aplicada: Amplificación, aplicaciones
lineales y no lineales de los circuitos electrónicos. Teoria de
Circuitos 1 y 11: Análisis 't síntesis de redes eléctricas. Teoria de
Conmutación y diseño lógIco: Diseño de sistemas digítales. Activi
dad Investigadora: En cualquier área configurada dentro de estas
disciplinas. Clase de convocatoria: Concurso.

, 12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de'
Universidad. Atea de conocimiento a la que corresponde: Historia
del Derecho. Departamento al que está adscrita: En constitución
según·Real Decreto 2630/1984.' Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Las que correspondan a la plaza. Clase de
convocatoria: Concurso.

13. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que con;esponde: Mec;li
cina. Departamento al que está adscrita: En constitución según
Real Decreto 2630/1984. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en Patología Médica. Clase de convocatoria:
Concurso.

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de con-ocimiento a la que corresponde: Toxico
logía 't Legislación Sanitaria. Departamento al que está adscrita: En
constItución según Real Decreto 2630/1984. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en Medicina Legal. Clase de
convocatoria: Concurso.
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18908 RESOLUClON de 31 de julio de 1985, de lil Secreta·
ria de Estado de Universidades e Investigación, por la
que 'Se acepta la propuesta de la Comisión de pruebas
de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Escuelas Universitarias, en el área 43,
"Didáctica de las Ciencias Sociales», emitida con
fecha 20 de junio de 1985, en segunda convocatoria.

Ilmo. Sr.: Convocadas pruebas de idoneidad para acoeso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, por
Orden de 7 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16),
Y cumplido el plazo para la admisión de solicitudes, fueron
desi$Dadas. por Resolución de 11 de mayo de 1984 (<<Boletín
OfiCIal del Estado» del 22) a las Comisiones que habrán de actuar
en las diferentes áreas de conocimiento.

La Comisión designada para el área 43, «Didác.tica de las
Ciencias Sociales», después de su constitución y estudio de las
peticiones presentadas. elevó propuesta a favor de determinados
aspirantes, propuesta que .fue aceptada por Resolución de 12 de
septiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de octubre).
integrándose posteriormente por Resolución de 12 de diciembre de
1984 (<<Bo1etín Oficial del Estado» de 5 de enero de 1985) los
aspirantes aprobados en el Cuerpo de Profesores Titulares de
Escuelas Umversitarias, - -

Con posterioridad, y .por Resolución de esta Secretaria de
Estado. de 24 de febrero de 1985. fue estimado parcialmente .

recurso de reposición. interpuesto por los aspirántes doña Maria
Nieves ~orio Burgos, doña Matilde Molina Ruiz, doña María
de Gracia Plñero-Carrión y doña Antonia Triano Panadero, contra
las actuaciones de la referida Comisión, JlQT cuyo motivo, y para
dar cumplimiento a la misma, la Dirección üeneral de Enseñanza
Universitaria dispuso, con fecha 18 de abril de 1985, que aquélia
se re~D1era nuevamente, en segunda convocatoriá. para la reconsi
~raCló1! y estudio ~e los mencionados e~pedientes, según las
mstruCClones contenldas en la .convocatona de las pruebas de
idoneidJId.

Reunida en segunda convocatoria, el dia 20 de junio de 1985,
la Comisión del área'43, «Didáctica de las Ciencias Sociales». a que
se alude en esta Resolución; ha elevado nueva propuesta a favor de
doña María Nieves de Gregorio Bumos, doña Maria Matilde
Molina Ruiz, .doña Maria Gracia Piñero Carrión y doña Maria
Antonia Triano Panadero para el in,greso en el Cuerpo de que se
trata. Esta propuesta ha sido tramItada reglamentariamente. de
acuerdo con el artículo 17.1 de la Orden de convocatoria. a través
de la Secretaria General de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Por todo ello.
Esta Secretaria de Estado ha resuelto aceptar la propuesta de la

Comisión de pruebas de idoneidad' para acceso al Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, en el área 43,
«Didáctica de las Ciencias Sociales», emitida con fecha 20 de junio
de 1985. declarando aptos a los aspirantes doña Maria Nieves de


